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Señor Notario: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase 

A protocolizar los documentos que acompaño relativos al poder otorgado por Bastion 

Investments B.V a favor de Johannes Franciscus Van der Hulst. 

Se servirá conferirme tres copias certificadas de la antedicha protocolización: 

Muy atentamente, 

3 pati Ablor 

María Isabel Aillón Vásconez 

Matrícula 11-2010-155 C.NJ 
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compañía Bastión Investments B.V., representada por Orangefield Trust (Antilles) 

m
o
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“y. a su vez representada por S.M. Allee y E.J. Nectar, por este medio otorga poder a A
 

vor de Johannes Franciscus Van der Hulst, para que el mandatario pueda contestar 

a
 

-mandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las 

in
it
 

aa
a bligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias 

, compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a 

tablecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a 

esentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía mandante. 

astion Investments B.V. 

tulo: Director 

cha: 28 de Junio de 2010 
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Visto por legalización: 

  

  

   
   

  

   

    

    

      

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 
1. País: Curazao, Antillas Neerlandesas 

El presente documento público 
2. ha sido firmado por W.A. Palm 
3. actuando en su calidad de notario suplente de 

A.M.P. Eshuis, notario con sede en Curazao 
4. se halla sellado/timbrado por 

A.M.P. Eshuis. 
CERTIFICADO + ¡631 9000 

5. en Curazao 6. e1.5 0 SOL ZO 

*- de Curazao. El Jefe del Departame. 
del "Registro Civil e Elecció 

. No. 51118 10. Firma: 

. Sello/Timbre: ÑO
 
0
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las firmas de Silva M. Allee y Eugenie J. Nectar, ambos con domicilio en Curazao, 

apoderados de y como tal conjuntamente representando legalmente la sociedad anónima 

Orangefield Trust (Antilles) N.V., establecida en Curazao, Antillas Neerlandesas, cual 

compañía a su turno es directora de y legalmente representando la sociedad de 

responsabilidad limitada BASTION INVESTMENTS B.V., igualmente establecida en 

por mi, Walter André Palm, notario suplente, designado para ejercer las funciones de Andreas 

go Maria Petrus Eshuis, notario con sede en Curazao, hoy el 29 de Junio de 2010. 
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DERSIGNED: 
o 

dré Palm, a deputy Civil Law Notary, residing in Curacao, legally deputizing for Andreas A 
trus Eshuis, a Civil Law Notary of Curacao, Ñ 

REBY CERTIFY: | a 

Fe signatures appearing on the attached document are ] 

- and genuine signatures of: 

E 
lva M. Allee; and 

e 

ugenie J. Nectar, 
. 0 

i 
siding in Curacao, known to him to be Proxyholders, of and as such together legally p 

nting: o 

An 
GEFIELD TRUST (ANTILLES) N.V., ! 

hed in Curacao, in its capacity of managing director of and as such legally representing the 
mpany with limited liability: 

N INVESTMENTS B.V., 

lished in Curacao. 

o, On this 29% day of June 2010. 

  

     



      

  

            

                          
    

    
(Con: vention de La La Ho 

1. Country: Curagao, Iicisería: 
This public docuniont : 

2. has been signed t-/-W. A. Palm 
3, acting in tho cap e? astuay Civil Ec 

Notary, legatiy de: 
A.MP. Eskiis, a £ 
Curapao 

4. bears the sealV/starop of the aferementiono 
A.M.P. Eshuis 

          

¿ow Motary of 

5. at Curazao OE coccnncnnarocucan: 
7. For The Lisuienans Governor of the Ís land of 

Curacao. Vhe Head of the Degi “Can 
Regisir Eleciions” * 

8. No. SO Accocoronono 10, Sig 
9. Seal/Stamp: 

cerTirED 30 JUN 2dio 
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Quito, | 1358 > 201 hom: 

  
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facuitad prevista en el numeral 5 dei 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que ta COPIA Que 
antecede es igual al documento presentado ante míi- 

  

Dr. any 'Appigere EH 
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NOTARIA 
IGESIMA CUARTA 

UITO 

AZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora María Isabel 

Xillón Vásconez, con matricula profesional número 11-2010-155 C.N.J., en 

Esta fecha y en (06) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el 

peo de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Cuarta a mí cargo, de 

E] Poder otorgado por BASTION INVESTMENTS B.V. a favor de 

JOHANNES FRANCISCUS VAN DER HULST, en Quito a, trece de 

e Beptiembre del dos mil diez.- 

/. Wan 
> 

Caco 

o” e ARIO co
 CUART 

  

Se protocolizó ante mí, el trece de septiembre del año dos mil diez, y en 

fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura de PODER otorgado por BASTION INVESTMENTS B.V., a 

favor de JOHANNES FRANCISCUS VAN DER HULST, debidamente 

sellada y firmada, en Quito a, dieciséis de mayo de dos mil once.- 

Dr, S ebadtián Valdivieso Cueva 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO


